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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.
Expediente: RR-0374/2024.

Sentido de la resolución: REVOCA PARCIALMENTE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0374/2024 relativo al recurso de

revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE en lo sucesivo el recurrente en contra

del honorable AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a la Información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio 210442724000047.

II. El veintiocho de marzo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

III. El día once de abril del año en curso, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su

petición de información.

IV. Por auto de doce de abril del presente año, lá Comisionada presidenta, tuvo por

recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo ai que ie asignó el número de

expediente RR-0374/2024 y el cual fue turnado a su ponencia para su trámite

respectivo.

V. En proveído de dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el r^urso de
revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se pusp;:^

disposición de las partes para que, en un plazo máximo dé siete días hábí

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutíán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.
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anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a ia publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. En,proveído de treinta de abril del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; de igual

forma, manifestó que realizo un alcance de su respuesta inicial al recurrente; por lo

que, se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara io que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos

para expresar algo en contrario.

Vil. Mediante proveído de diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

'fWraidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

¡j?í^me justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de
respuesta inicial proporcionado, en consecuencia, se admitieron únicamente las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y

especial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de igual

^fomr^^e indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante y
finalmente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047
Ponente: Rita Hiena Baideras Huesca.
Expediente: RR-0374/2024.
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VIH, El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de ios artículos 6° de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado dé Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la entrega de la

información de manera incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

ios requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
/

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con ei requisito'exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal; • ^ ■

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de qu^
las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimíenf^
sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente. _
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutíán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.
Expediente: RR-0374/2024.
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutíán, en su informe justificado

manifestó:

"...CUARTO. Del otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la
inconformidad expuesta.
De conformidad con ei articulo 175 fracción li, ill, artícuio 183 fracción ili, articulo
188, articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Púbiica del
Estado de Puebla y con fecha 29 de abril de 2024 se tiene a la presente C. Jessica
Mariel Alarcón Jiménez actual Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a ia
información Pública del Municipio de Teziutíán Puebla, otorgando alcance de
respuesta al hoy recurrente mediante ei presente ocurso se informe que como parte
dei proceso de substanciación se dio alcance de respuesta al hoy recurrente
mediante ei medio señalado para recibir notificaciones siendo...

Primero. - Con fundamento en el artículo 183 fracción Ili de la Ley de Transparencia
y Acceso a la información Púbiica dei Estado de Puebla, se solicita SOBRESEER el
presente Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que ei
recurso de revisión quede sin materia...".

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

ente: "Solicitó en formato digital ios montos destinados a gastos relativos a comunicación

lal y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, numero de contrato y

concepto o campaña, dei año 2017 al 2024."

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:

)el estudio de la petición de información de mérito en donde refiere a solicitar
tualmente "Solicito en formato digital los montos destinados a gastos relativos a
funicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio,

•■proveedores, número de contrato y concepto o campaña, dei año 2017 ai 2024", ai
respecto se procede a otorgar contestación bajo los siguientes preceptos.
PRIMERO. Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa
que la misma hace referencia a Información considerada de carácter Publico,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTICULO 77, FRACCION XXIII denominada "GASTOS DE
PUBLICIDAD OFICIAL - FRACCION B " de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de
conformidad con el procedimiento establecido.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.

•NSnru'O DE T=/íJSPA5£SOa. ACCESO A LA

ÓATcsPE-JEovAiisDíiEs-AíocfSHGí/WDO. Co/í fundameiito en los artículos 154, 156 fracción II y 161 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de.Puebla, En caso de
que la Información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, tales
como libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad
de Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco dias
hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo.

Articulo 154...

Articulo 156...

Articuló 161...

Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice ia consulta
de la información solicitada mediante Piataforma Nacional de Transparencia.

TERCERO. Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada.
a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.
https://consultapubllcamx.inai.org.mx/vut-
web/?idSujetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame
tro=26

b) seleccionar respectivamente los ejercicios 2017, 2018,2019,2020, 2021,2022,2023
y 2024 respectivamente.
c) dar ciic en la sección "GENERALES" en el apartado de obligaciones
d) seleccionar el apartado denominado "GASTOS DE PUBLICIDAD OFICIAL_
CONTRATACION DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD OFICIAL"

e) darclic en la casilla "Seleccionar Todos"
f) dar ciic en el botón CONSULTAR para visualizar la Información solicitada"

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente: "No me entregaron los años 2021 y 2022". .

\

A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, manifestó que el día

veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, envió al recurrente un alcance de su

respuesta inicial, anexando para acreditar su dicho la copia certificada de ía'impresión

de su correo electrónico en el cual se advierte que el día antes mencionado remitió al

entonces solicitante un alcance de su respuesta original, misma que se ehcuántr^^^
los términos siguientes: ^

"...Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento déla inconformidad expueátpr
Se extiende la contestación inicial otorgada:
Al respecto y del estudio del presente Recurso de revisión, asi como de la
inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Sujeto
Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su informe con Justificación

r
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Eiena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.
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bajo los preceptos establecidos en el articulo 175 fracción II y III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Se rinde informe con Justificación bajo ios siguientes pianteamientos:
SE MANTIENE EL SENTIDO DE RESPUESTA OTORGADA INCIALMENTE.
PRIMERO. Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa

que la misma hace referencia a Información considerada de carácter Público,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia. En este caso, nos referimos al ARTICULO 77, Ff^CCION XXIII
denominada "GASTOS DE PUBLICiDAS OFICiAL-FRACCIÓN B" de ia Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla. Esta fracción
establece la obligación de transparencia los montos destinados a gastos relativos a
comunicación social y publicidad oficial.
La relevancia de esta información radica en su vinculación con el ejercicio de
recurso públicos y su impacto en ia ciudadanía en general. Por lo tanto, se procedió
al otorgamiento de conformidad con ei procedimiento establecido, garantizando en
el derecho de acceso a la información.

SEGUNDO. Es fundamental considerar los siguientes aspectos en relación con la
modalidad ia entrega de la información.
Articulo 154...

Articulo 156...

TERCEO. Se otorgaron instrucciones para el acceso y consulta de la información
solicitada mediante ia Plataforma Nacional de Transparencia.

Se mantiene ei sentido de la respuesta original otorgada.
Del estudio de petición de información de mérito en donde refiere a solicitar
textualmente..., al respecto se procede a otorgar contestación bajo los siguientes
preceptos:

PRIMERO. Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa

que ia misma hace referencia a Información considerada de carácter Público,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
ransparencia ARTICULO 77, FRACCION XXIII denominada "GASTOS DE
BLICIDAD OFiCIAL-Ff^CCION B" de la Ley de Transparencia y Acceso a la
drmación Pública del Estado de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de

"conformidad con ei procedimiento establecido.

SEGUNDO. Con fundamento en ios artículos 154, 156 fracción II y 161 de la Ley de
ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, En caso de
le la información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, tales

cómo libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, ia Unidad
de Transparencia le hará saber ai solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
co^altar, reproduciré adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días

•'TTOT/Zes. Cuando ia información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo.

Articulo 154...

Articulo 156...

Articulo 161...
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán, Puebla
Solidtud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.
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DAicsPERscNAiESK-Es-ATcc^eprocec/e a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consulta

de la información solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia.

TERCERO. Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada.
a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

. web/?idSujetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame
tro=26
b) seleccionar respectivamente los ejercicios 2017,2018,2019,2020,2021,2022,2023
y 2024 respectivamente.
c) darclic en la sección "GENERALES" en el apartado de obligaciones
d)' seleccionar el apartado denominado "GASTOS DE PUBLICIDAD OFICIAL_

CONTRATACION DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD OFICIAL"
e) dar clic en la casilla "Seleccionar Todos"
f) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información solicitada"

Con lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que su derecho e
interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por io que, en auto
de fecha diecisiete de mayo de este año, se dieron por perdidos los derechos al
agraviado para alegar algo respecto ai alcance de contestación inicial que le
proporcionó el sujeto obligado.

En este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicial se observa que
el sujeto obligado manifestó que conserva el sentido de su contestación original, por
lo que, mantenía la totalidad de lo establecido en la misma; por lo que, no se actualiza
la causal de sobreseimiento señalada eñ el artículo 183 fracción III ^de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

que, la autoridad responsable únicamente reiteró su contestación original; por lo que,

el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan ios hechos acontecidos en el presente
asunto, tales como ios'términos de la solicitud de acceso a la informaciójvá respue
del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de respue/sta, mism
que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujetó obligado únicamente manifestó "i
remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue analizado en él

,  \ r" :
7  \

considerando CUARTO de,ésta resolución..
I  !
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al
derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de
presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna
probanza.

Respecto al medio probatorio anunciado por el sujeto obligado, se admitieron las que
a continuación se mencionan:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día veintinueve de abril de dos mil veinticuatro remitió al recurrente
un alcance de su respuesta inicial de su solicitud de acceso a la información
pública con número de folio 210442724000047.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
alcance de la respuesta inicial de su solicitud de acceso a la información

úfelica con número de folio 210442724000047, de fecha veintinueve de
ril de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
3use de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

lúmero de folio 210442724000047.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
acuerdo resolutivo de inicio de operación del expediente con número

-SAIP/2024-052 respecto de la solicitud de acceso a la información
pública con número de folio 210442724000047.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
acuerdo de requerimiento de la información dentro del expediente con
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.
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!:A7=3P=,-wor.ALE2Dr-FSTAKícrpumero TEZ/UT-RSI/2024/316-CSO respecto de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210442724000047, realizado por

la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Coordinador Oficina

Comunicación Social ambos del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,

Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TEZ/CSO-RSI/2024/052-F5 realizado por el Coordinador

Oficina Comunicación Social del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,

Puebla dirigido al entonces solicitante.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuerdo resolutivo de termino de operación dentro del expediente con

número TEZ/UT-SAÍP/2024-052 respecto de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210442724000047, realizado por

la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Teziutlán, Puebla.

A las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que sá^suelvef^^^
advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día veintiocho de febrero de dos^mil

veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Pu

una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió ep copia digital los montos
i  ¡
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.

\S-|ru-0 DE TS.ínSPAíE'sC -V ACC'SO a lA
i^rORMAOtN ̂'JEIICA VP'OTtCCÓN DE
DA-^C5 PCVSnvAliS C£l estado CE P-JÍSIA

destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por

tipo de medio, proveedores, numero de contrato y concepto o campaña del dos mil

diecisiete al dos mil veinticuatro.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responder

dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que la información solicitada se

considera de carácter pijblico, la cual se encuentra documentada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, por lo que, le proporcionaba una liga electrónica y una

serie de pasos para que realizara la consulta de la información solicitada.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado, la entrega de la información Incompleta, en virtud de que no

había información del dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió un

alcance a la respuesta original al recurrente, en el cual reiteraba su contestación inicial.

Una vez expuesto lo anterior es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,

artidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

poralmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del articulo antes

ai

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.

íNSrinjrO Cí T»ANSPA?&.C A ACCESO A LA
•JffWMAClílAI Pairee Ó^fJí

r.\TC5 PfnC ica'dél'Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de iguai

forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

En primer-lugar, el sujeto obligado al momento responder su solicitud indicó que la

misma se encontraba en el link; https://consultapublicamx.inai.org.mxM

web/?idSujetoObigadoParametro=4427&idEnt¡dadParametro^21&idSectorParam€

tro=26', siguiendo los pasos que a continuación se señala: \

1 Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Naci

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut- /1

web/?idSujetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSecto/Parame
tro=26, ia cual se visualiza lo siguiente
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
210442724000047

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0374/2024.

NSTifurO K TRANSPASEVC A ACCSSO A LA

iNFOfiMAClON SljeilCA YP^TECCÓN DF
QA7(» PLÜ-XíNAiXS DEL ESPADO CE PUcClA

ka , MroCMACIÓN n>Bl>CA .

l^iíír ^2^

p

2.-Seleccionar los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024

respectivamente y dar clic en lá sección de "GENERALES" en el apartado de

Obligaciones que se visualizan lo siguiente:

o íü.»

9

ir . D i O

"*3

platafobmT^nTcI^onal' de
TRANSPARENCIA

nrDRMAOóN!>0aüCA'>

i K A}uruns«n&ode teTWUn

OnvrrncomJ*«AMtM «coUSn91«CAia*lAr«j «"A

IMPO*•mraBtDtA^Oj*

O

M

r.^T
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.•NSTITIJTO DE TtJANSPA
n:OR.\\AC"-'
OArcSPER *■ * O

ACCESO A LA

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán, Puebla
210442724000047
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0374/2024.

m % ÉtjitWQQy**»*»—cíe

^ ha

PLATAFOR M A'NACIONAL DE-

TRANSPARENCIA

IHfOOWOSW POBUCA V

tasdeen*#*»)

I uW*i.l>i

Qndd» . 202i

SeWooMl<<<*4S96fiO* SuW

d<Tt£lüp8rt Zí

o  *r o I
Q Wb» ji»x

□

3.- Seleccionar el apartado denominado "GASTOS DE PUBLICIDAD

OFICIAL_CONTRATAC10N DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD OFICIAL" y dar clic V
seleccionar todos y consultar, por lo que, respecto de los años señalados por el

recurrente en su medio de impugnación, es decir, dos mil veintiuno y dos mil
veintidós, se visuailza lo siguiente;
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Sujeto Obligado:
Soiidtud Folio:

Ponente:

Expediente:

JSSTiTuTO 3£ TfiANÍPA?£\CA AOlsSO A LA
NFORMAOON SUEllCA rPSOTECCCiN DE
QiTCS Pt!*XJ\Ai£5 Ki. ESTADO C-E PUEBLA

En el año dos mil veintiuno, se advierte:

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
210442724000047

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0374/2024.

¿ O

■*¡X| MFOnuaÓN PÚBLICA ^

mOooMradftfi |puceu - 1

(kA]Hjr«d>rBefco de Teauun ■  -.1
QntodD (míi . 1

a GASTOS OE PUeUCIDAO OHQAL <

O Gees*6e«0fl^eAd<PrnnmiArtig|<i»Cenw«*06i»Sed<eeí*4lint»

O GMtesd>piAicMidaia<VtÉ¿«c}dnAMOefnpMe'kiM9c>»rjiSo]rt»
O nu>mii'ixÉ»< ifftjuwW deflimpcioftcafcsen r»dtay

»L AywrUmWruo de ifMlw
l«y i«vde Tr»iwtivi4 b Mvitacttmftiu del oe ̂ losb
MoM 77
fticofti J3ui<A

rirtxliiiImTiiitmTnn irtmcsM

eior»y jRf«ie»et

Muj bsBlrMd* •

RarvttbúMueddv

rmursuSj

S*«ncavdrcnlmA>U.dJdc«A O

Vcrtdd»tosorrfds

^nBo MuAMooMpiru taou« ddRi. OewwunóixdH

4* -* O S <aw»iltoputiTii*ii*«^i'jf ysu»—a* iiAiJmM m*>>4S*grToOc*ajdo»WOQi»>■••

IW0iaM3ÚN (QBUCA •>

V

ii) o »i ¿. o

Gea4spiC«edj0eA(MLhxip»jArRdldcCMrww«O6n&odiipcqiMtK*

O CflS«Oepií*afledefla<Ceferadd6nae«b*to»dipi*«ftod6<ic^

O CBAdepi£iüa«de'tari.U<tt«eend«kBtierT9C9cAd«B«ivM)rt«
O Npen*c*irte'ii^6nd»üempe»ti<klflÉrieftfidtoyWe*i6o

K Ayiait3mle<itbdeTr/mUin
Ufv Oe TrcMporeicM y Acmo•UVtfvmaodnKMC4 OH est^d« Pu«l>

Y pfnoo(nf ouciesccrouhjreertodDd^nuebedÓA g
TrtrcsSift^ccMtoMl M Va m(

Ut«¿» iestere de aivfjHi pert $

, ísm Qe oútoirai V

ra Jdeirnw;» a

toros

to nnuAe

. ¡2 ««ewre lí\

'M»4fCttáJO0wOeaeen O paraverdOecaí*.

Msaw N«jMd»ianiM»«lp» n ilanM lto»*m»deiuUÉBe« > n imietow

$«w«•O^etoa«n

0#rddR3* AdiftiA nit.

famO»a*«Seia'^en

O 2Sf

O «. OtJOVAI SMOtSt

o ÍS2< 6Tie?ccci SM.'vai

o >Si oinorj» íinj.íxet

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Puel CP. 7200^4 \ Tel: (222) 309 60 60" www.itaipue.org,mx
\  \ i , \ í

i  I

L.|
I

U



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Teziutíán, Puebla
Solicitud Folio; 210442724000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente; RR-0374/2024.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutián, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tezlutián, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.
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De las capturas de pantalla se advierte que para el ejercicio dos mil veintiuno, existen
cuatro registros, de los cuales, tres de ellos tienen una nota que dice: "Por este
conducto y en relación al cumplimiento y publicación de la fracción referida, me permito
informar que durante el periodo reportado este H. Ayuntamiento en calidad de sujeto
obligado no ha efectuado contratación respecto a campañas y/o avisos Institucionales,
motivo por el cual resulta procedente la captura del formato de mérito sin información."

\

Por otro lado, en uno de los registros que se localizaron en la obligación de
sr

transparencla establecida por el sujeto obligado, se observa el tipo de carripaña y lo
montos destinados a gastos relativos.a comunicación social y pubtí6idád ofici
concepto o campaña y no así los datos de proveedores y número de contrato; sj
embargo, en el apartado de año de campaña dice: "2020"; por lo que, no le otorga
recurrente la información del año requerido, es decir, el del dos mil veintiuno.

Respecto al año dos mil veintidós, se observa:

AvS Ote201, Centro, 72000 Puebla, Puel CP.72000 , Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx '
\  i , ' ■

.\lj ̂ í""" ^ '^  i ( : i \ r



SSTITU-O :.5 T5AK3FA5£sC-.\ ACCíÍO a la
iNfOR-'-VOCH ̂ SlICA yraTtCCCN K
DA1C3 PtI?'^\Ai ES DT. ESTACO Ct PUEBIA

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.
Expediente: RR-0374/2024.

^  C (iMiiiiii»i'jHni"ii|tiitfMiiw<iiii>miaw ri>fiüini/'»iii wtiiTifirwiirfrrujVirtnnwTniTiriiliTiilifiTír'iTifiiin'riflti^iqii^'tfnCitiiiiifíiBTiylri—inin D ^ O

■>3 INFOnUCÓN KlBUCA V

tstada»F«dtaiata irud» . (
V«Mta« f H.A9M*ihenadeTeauUn -i
Qtadat |X22 • 1

v."

& CASTOS oe PU8UCIDÁD OFICIAL <
SdKUCTMdfoimm

O Gsa4epiMaMciiEid.rrar*n>Mwidia>mnatMnSMd»>q>Mi>«

O CetD94>p.McU*]o<U<[JtatucUnaiMWivii«aUaaanrMsri>
O HfKrmuUtHonnaciSnatDmpiaonuaUsairadoiiiijntBín

lv««d4a

Muh

FVicadn

^lAyi4>iumicnu>4i;> te/iiAlM
U» M T^Amperencldy « Uirtfoin«aftiKMu d«< £&u4o de

Svtetfh'tf pettdo4ur QuiovscetTftAAr
Peiededeactigfcadóp Q Q .'Auvn

twvsredGAcMSitUed aAo #«cxroyUos*6mp»es

leeoteseetot^ao*d< aceurmccreJu

Se wfett/a^ da^en O pAi^veretdctA

Ver tuntascjfDpea

(Ü •qWm.'fln ü?)

^2^52®

■NRMthUOÓN PÚBUCA V

✩ I O o

SeWroro<1pMftJo que Qwfts cemlur

Fettaúdeettjelatí* Q m^w^s^í t3 CS ^3 eieinmsv* 13

lumeieiru adtataen anev<martSetam

UacewsttartsdebvujtaMroratcatta tucen»^

fiarosaetaíMtada*^

SeeTV<rvtai4rvadLjA*.uci(en O peravvtadtaA.

vtattdcsmetalen

n(ffT««ta(^ OitaasOntataaQMV. tveexnMioiwciiqpe ae^ataaAkivpMtaw itÉVMU«ttircoFM&. ftotpKi»tacw«B m
v««uta

WMUta

VwMuta

VRMI*!!*

Mr««un*

Vtadectaa

VeWta*

Vtaortta»

w«ld«

sinos oe infoamaciOh v

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200^g Tel:
'  1 I ; I i 1

222)309 60 60 www.itaipue.org,mx



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000047

Ponente: . Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0374/2024.

i\STiru"0 D£ ACCESO .\LA

TcfTM d« U camp«Ai ó 94M ImAbdantl
Dl<ia«<tjaoconp»i'»ip«igN<d»gan»»ol

""'6bi¿tti¿'wáatuOa^'
CBJVVM) ¿ CfiAKÍNcMAn0U¿eÍM¿én

p<rv«ctl»i fCnerol

Qm linea¿MrÓAcKiún dt cañpM
AXañied quep<eperW6i»de#

CMerBffaftaüie^
4fli6*8¿aE^iAco 48cobdai

4» nood« ü «Mo

Ia^vdtrodísnúa
_____ •—••",¿^¿^¿25

Grupodtadáif

Mv«fsecMeenúmte»

■epécaátitaptr>¿f«)pi»fWÍeMtOyei
conuKJddo

tespóoo• IMroemosyil pmupuom
Rcsp^al eonú^ y icd mertia

Anoajntperoa&MCa«j» peti^^
puMt4(r4 jraccuolHn(•u^rmoOdn

MonibrtdcUflMeríirHuVmpiMMM 4»

Fetrw d¡i tójitzaoinIfcto'

VerocUBt

78¿iWu UjrbTqM

LAL Mgár rvan \4i«reiGon^ditz

i\mfSOÍ2

31)^7022

HSwRfsTidA flwpvnotonTorm* euodwSe ct
nptfUdo85» K *jurum«n(o0tuUj4drB4«8»cebado h*
ífessadsCDevKaoorimcccieaufflpjAnyfoMos

De las anteriores capturas de pantalla, este órgano garante observa que en el dos mil

veintidós el sujeto obligado en su punto de nota señaló; "Por este conducto y en relación
al cumplimiento y publicación de la fracción referida, me permito informar que durante el período \\
reportado este H. Ayuntamiento en calidad de sujeto obligado no ha efectuado contratación

respecto a campañas y/o avisos institucionales, motivo por el cual resulta procedente la captura

del formato de mérito sin información."; por lo que, en el año antes señalado se advierte

que la autoridad responsable no realizó contratación respecto a las campañas y/o

avisos institucionales

Por tanto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el recurrente, en virtud

de que el sujeto obligado indicó que el dos mil veintidós no realizo^tí^tratación
respecto a campañas o avisos institucionales, por lo que, en ese año no/tuvo gastos
de comunicación social y publicidad oficial y en el dos mil veintiuno se advierte

publicó un dato pero hace referencia a una campaña que se realizó en el dos mil veintef
siendo este un año diverso a lo requerido por el recurrente; en consecuencia,,^
fundamento en lo establecido en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta y el alcance de misma
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otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se
analiza, para efecto de que entregue al recurrente la copia digital de los montos

destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por
tipo de medio, proveedores, numero de contrato y concepto o campaña del dos mil
veintiuno, de manera completa y congruente, en la modalidad requerida por el

solicitante y en caso de que la información antes señalada se encuentre en algún sitio
de internet deberá indicarle a la recurrente la fuente, lugar y la forma en que pueda

consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder

a la misma, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres dias hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta y el alcance de misma
[orgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se

analizó, por las razones y los términos de lo establecido en el considerando SÉPTIMO
de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
'iWfsparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un piazo que no exceda de
di^^ías hábiles contados a partir del día hábil siguiente a.su notificación, debiendo
informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se Instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de
Transparencia, para que a más tardar al dia hábil siguiente de recibido el informe a
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lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio ia calidad de ia información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de ia Plataforma

Nacional de Transparencia, ai Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Teziutlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día cinco de junio de dos rni^A^efrTttctjatco, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

FRANCIS

RTAE

DENTE.

IR GARCIA BLANCO.

COMISIONADO

NOHEMI

C

HECTO

COORDINADO

RA PILONI.

ERAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-0374/2024/Mag/resolución.
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